7. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: SALUD, ALIMENTACIÓN y DROGAS.
Introducción
El abordaje de trabajo sobre salud, alimentación y adicciones, en relación con la propuesta de Construcción de Ciudadanía implica necesariamente considerar la complejidad social en la cual se definen los subámbitos en relación a los tres conceptos estructurantes de la materia. 
El proceso de trabajo planteado para el ámbito de salud, alimentación y adicciones busca que los estudiantes puedan generar conductas autónomas en relación con el cuidado de la salud individual y comunitaria, construyendo conocimientos  a partir de los aportes tanto de los conocimientos validados científicamente como de sus propios saberes, opiniones sobre su realidad y potencial creativo. Por lo mismo, en esta materia no se tratará de abordar  las temáticas de salud, alimentación o adicciones partiendo de culpar a los sujetos por sus conductas “no sanas”, sino a partir de la construcción de conocimientos que permitan comprender las causas principales de los problemas salud, promoviendo la toma de decisiones hacia conductas saludables, tanto desde una perspectiva individual (del sujeto como individuo) como desde una perspectiva social y solidaria (el sujeto como miembro de una comunidad).

Para generar estas conductas autónomas en relación con el cuidado de la salud, además de la construcción de conocimientos será indispensable trabajar generando compromiso para la solución de los problemas propios y de la comunidad, porque la búsqueda de soluciones a los problemas cotidianos parte de un aprender a hacer, cuando el sujeto participa y se apropia de la realidad para transformarla.

Salud

El desafío de orientar la construcción de una ciudadanía en salud exige el esfuerzo de abordar la complejidad de una realidad, que incluye lo cultural y lo social, pero también lo político y lo económico. Un aporte para pensar esa complejidad es asumir una doble mirada. Por un lado la de las relaciones de fuerza en constante interjuego, que desencadenan los procesos sociales, políticos y económicos a través de los cuales se van construyendo las representaciones sociales en el campo de la salud, y la configuración de los sistemas de salud en la cultura. Y por otro, la de los sujetos, individuales y colectivos –actores sociales- que, expresando diferentes intereses -coincidentes, complementarios ó antagónicos-,  y  con cuotas de poder desigual, dinamizan y a la vez configuran las características de ese campo de fuerzas en conflicto. 

Lo anterior  significa que al hablar de salud  y de ciudadanía se está aludiendo a procesos en  construcción, y que dichos procesos se caracterizan por ser sociales e históricos. La posición que ocupe y/o asuma el sujeto ante la realidad, dará cuenta de su cuota de salud ó enfermedad, estrechamente relacionada con su posibilidad de desarrollar ó no, una ciudadanía activa y responsable en salud.

Acercándonos a un concepto de salud

En una encuesta realizada en una capacitación de Educación Popular en Salud durante 2006 organizado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a partir de la pregunta “¿qué entiende por salud?” surgieron las siguientes respuestas: 

“La salud es tener calidad de vida: alimentación, educación, vivienda digna”

“Tener trabajo. Cuando falta el trabajo, falta la salud”.

“Tiene que ver con lo biológico, lo social y lo psicológico”.

“Para que haya salud tiene que haber igualdad y las personas tienen que poder vivir con dignidad. Con autoestima”.

“La discriminación y la exclusión es NO salud”

“La recreación es importante para la salud”.

“El medio ambiente tiene que ser sano”

“La responsabilidad, las ganas, la voluntad para hacer es salud” 

“La resignación, no defendernos, es NO salud”.

“El hospital es para esperar la muerte”.

“La salud es un primer derecho”.

“Tenemos derecho a una buena atención médica”

-¿Qué hacemos nosotros para que los derechos se cumplan?

Estas respuestas fueron recopiladas entre los/las alumnos del curso, que eran adultos. No obstante, es válido incluirlas en este apartado ya que tenían algo en común con los alumnos de los primeros años de la secundaria: la mayoría sólo tenía el nivel primario completo. Estas respuestas dan cuenta de la necesidad de un análisis crítico de las representaciones y prácticas que se asocian a los procesos de salud – enfermedad, porque de ellas dependerán, en gran medida, las acciones que se puedan desarrollar desde la perspectiva de construcción de una ciudadanía activa en el ámbito de la salud.

No hay un concepto único para definir lo que se considera como salud. Los conceptos han ido cambiando a lo largo de la historia, así como varían según las distintas culturas y los diferentes sectores sociales. Esto sucede porque el concepto de salud ha sido y es una construcción social, histórica, política, que responde a determinadas cosmovisiones acerca de lo que es la vida- la muerte/ la salud- la enfermedad. Esta construcción está fuertemente determinada por las particulares condiciones de vida, por los acervos culturales, pero también por la influencia de quienes, en determinado momento cuentan con mayor poder económico y político. Un ejemplo de esto podrían ser los ideales de salud actuales, ligados a los de belleza, que transmiten e imponen los medios de comunicación masiva (más elementos para el análisis de estos casos se presentan en el título Salud y alimentación de este mismo ámbito).

Volviendo a lo expresado por los alumnos en la encuesta, se puede afirmar que la salud ya no puede considerarse como ámbito de conocimiento privado y hegemónico de la medicina, donde los profesionales son los únicos habilitados y “proveedores de salud”,. La concepción de salud que se construyó en el grupo encuestado es integral y dinámica. Incluye lo biológico, pero se extiende a lo social, tanto a las condiciones de vida como a lo que identifican como situaciones de injusticia, de inequidad en la  distribución de posibilidades de vida, etc. Cuestiones que podrían incluirse en el campo de lo ético. También hacen referencia a conceptos de mucha actualidad, como los relacionados con el ambiente y a aspectos psicológicos de los sujetos (la dignidad, el sentirse respetados, la necesidad de autoestima), como a actividades sociales (la recreación). Otra cuestión significativa se encuentra en las expresiones que no sólo hablan del “sentirse bien”, sino del responsabilizarse en un hacer, no resignarse, defenderse, “tener ganas” y “voluntad para hacer”. Dicho en otras palabras: el no adaptarse pasivamente ante las situaciones adversas, posicionamiento éste que se identifica como indicador de “salud”. En este sentido se propone que esta concepción de salud, no sólo es integral, sino también dinámica.
Es necesario en Construcción de Ciudadanía pensar la salud como un derecho humano fundamental, prioritario. Esta cuestión  también aparecía en las respuestas y se asumía  como una responsabilidad colectiva y a la vez una interpelación al Estado como garante del cumplimiento de ese derecho. Desde el “sentir” y “pensar” la salud como un derecho humano fundamental se reclama, simultáneamente, la obligación del estado y la responsabilidad colectiva de accionar por su conquista.

Políticas participativas en salud con jóvenes
“Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”. (Artículo 24, Convención sobre los Derechos del Niño). Los niños, niñas y adolescentes empiezan a tener derechos exigibles a partir de la Convención de Los Derechos del Niño, sin embargo queda mucho por hacer para que tengan una infancia y adolescencia dignas en muchos sectores de nuestra población. 

Con respecto a la política sanitaria, si bien se han puesto en marcha programas que contemplan la salud del/a adolescente y joven (Programa de Salud Sexual y Reproductiva, Programas de Prevención de las adicciones, por ejemplo), los servicios de salud no terminan de generar estrategias efectivas de inclusión del/a joven. La fragmentación del sistema y la mirada puesta en la atención de la enfermedad, dificultan el trabajo con la/os jóvenes. Un ejemplo lo constituyen los obstáculos para el acceso a los métodos anticonceptivos por parte de este grupo: muchas veces el/la adolescente para acceder al servicio debe ser acompañado por un adulto, sumándose cuestiones económicas, de género, oportunidades educativas, información,  relación con los profesionales de la salud, etc.
Además, la dificultad para gestar políticas intersectoriales e interinstitucionales, la mirada hegemónica adulta sobre el/la joven, la dificultad para incluir participativamente a la comunidad en las políticas públicas, profundiza la dificultad de la inclusión de los/las jóvenes como destinatarios con necesidades específicas dentro del sistema sanitario y como actores protagónicos en la construcción de su calidad de vida, su salud. Por lo dicho, resulta importante poner en relación el contexto social-político y económico en el que viven los/las jóvenes con los proyectos de vida que van construyendo, las oportunidades sociales a las que tienen acceso, la educación, el trabajo, la familia, sus ideas de futuro, los deseos del presente, la posición que ocupan en la comunidad. Y, al mismo tiempo, acompañarlo/a en un proceso de conocimiento, exigibilidad y expansión de derechos para potenciar y posibilitar su participación con incidencia para lograr cambios, aún entendiendo que la responsabilidad no es sólo de ellos/ellas.
La salud es en este sentido un campo de lucha y conflictos donde intervienen múltiples actores, no sólo el sistema de salud. “No es suficiente, por lo tanto, corregir la forma de organización del sector salud ni modificar algunas estrategias, el cambio debe ser mucho más profundo. Se requiere que las personas, las familias, las comunidades, la clase política, el Estado y todos los sectores sociales se comprometan y tomen posición frente al tema...” (Planificación Local Participativa: 1999).

En este sentido el aula, la escuela y la comunidad educativa en general son espacios muy importantes, donde las y los jóvenes pueden aprender a ser actores en la promoción de la salud. Desde esta perspectiva se considera que son los mismos jóvenes quienes pueden describir sus propios problemas y encontrar estrategias que mejoren su calidad de vida. Pero no solos: en diálogo con las propuestas del Estado, otras organizaciones, especialmente otras escuelas, los adultos, etc. Para ello, es necesario que los adultos escuchen y cambien la manera en la que se incluye al/a joven en las políticas de salud. 

La mirada que se tenga del/a joven es una de las claves para empezar a construir salud junto a los adolescentes. Si se piensa un objeto de conocimiento, alejado de sus saberes y prácticas, sólo se estará trasmitiendo información que difícilmente se vuelque al cotidiano de sus vidas. Ahora, si se piensa que los y las jóvenes son sujetos con intereses, saberes y prácticas, lo que se promoverán son acciones conjuntas para transformar las realidades adversas, trabajando desde la promoción de la salud. 

Desarrollar protagonismo entre los jóvenes es correr la mirada como receptores pasivos de políticas, lugar en el que muchas veces se los ubica.  Vale recordar que educar en salud, para una ciudadanía responsable, comprometida, participativa, es fundamental el cómo se enseña, tanto como el qué. 
Salud y alimentación

Somos lo que comemos

La relación entre salud y alimentación parece obvia: una vida saludable parte de una alimentación saludable. Sin embargo, a pesar de resultar una “verdad” ampliamente conocida, los trastornos y las enfermedades vinculadas a la alimentación son un problema cada vez más grave en las sociedades contemporáneas, posicionando a los/las adolescentes y los niños/as como los principales grupos de riesgo. 
En este sentido, es necesario diferenciar dos conceptos que  definen cuestiones muy distintas en relación con el concepto de salud: nutrición y alimentación.
La nutrición hace referencia a una cuestión más bien vinculada a lo estrictamente fisiológico, se relaciona con la salud y desarrollo del cuerpo: con sus parámetros de crecimiento, expectativa de vida, calidad de vida, posibilidades de reproducción, etc. Para vivir y desarrollar plenamente todas las aptitudes físicas previstas biológicamente para el cuerpo es necesario sostener una alimentación variada en nutrientes, equilibrada en proporciones y adecuada al particular momento de la vida de las personas. Sin embargo, la nutrición hace referencia sólo a una de las dimensiones de la salud para los humanos. Como se planteó en la introducción, la definición de salud  abarca mucho más que la ausencia de enfermedad o limitación física. En este sentido es que “alimentación” para los seres humanos no define únicamente el bienestar físico, por lo tanto no se reduce únicamente al consumo de nutrientes necesarios para la supervivencia. La alimentación se encuentra determinada por todo aquello que afecta de una u otra forma a los grupos sociales y sus prácticas: cuestiones políticas y de poder, cuestiones económicas, las tradiciones e historias culturales, los ritos y las religiones, etc.

La alimentación fue y es una cuestión decisiva en la conformación de un ser humano, desde la supervivencia individual hasta la supervivencia como especie. Todos los parámetros de salud tienen relación directa o indirectamente con las conductas y prácticas alimentarias.
La adaptación de los humanos a los más diversos ambientes del planeta se logró gracias a la condición biológica de omnívoros, pero además fue posible por otra cuestión que los hace únicos/as entre los seres vivos: la cultura. Vinculadas a la alimentación se encuentran las primeras manifestaciones culturales que se reconstruyen a partir del registro arqueológico: las formas de preparación, almacenamiento, distribución, comensalidad, etc., aportan datos muy valiosos de las poblaciones del pasado.
La relación salud, alimentación e identidad cultural
Si bien la alimentación cumple la función vital de nutrición en los organismos vivos, para mantenerlos saludables y garantizar así la supervivencia, el tema se vuelve mucho más complejo al considerar a los humanos. En un estudio publicado en 1979 (Baas, Wakefield y Kolasa, 1979- En Contreras, J. 1991- pp.51-52) se identifica una lista de funciones atribuidas a la alimentación, a saber: 

1- Satisfacer el hambre y nutrir el cuerpo: nutrirse como función vital

2- Iniciar y mantener relaciones personales y de negocios: por ejemplo, cuando se invita a cenar al jefe o se regala comida a los clientes

3- Demostrar la naturaleza y extensión de las relaciones sociales: cuando por ejemplo se arma una lista de invitados de la familia/amigos, a quién invitamos y a quién no está relacionado con compartir la comida y definir la “extensión” de la familia/amistad

4- Proporcionar un foco para las actividades comunitarias, todas las actividades congregantes involucran compartir la comida como principal elemento

5- Expresar amor y cariño, cuando por ejemplo se regalan golosinas o bombones o se hace una torta

6- Expresar individualidad, cuando se elige comer algo fuera de lo común para el grupo de pertenencia

7- Proclamar la distintividad de un grupo; por ejemplo cuando se realizan ferias con comidas típicas de las colectividades 

8- Demostrar pertenencia a un grupo; por ejemplo, cuando un argentino comparte mates 

9- Hacer frente al estrés psicológico y personal; como por ejemplo cuando se come algo que levante el ánimo (el típico “ir a comer afuera”)

10- Significar status social, con el consumo de ciertos platos o ingredientes muy costosos

11- Recompensar o castigar, cuando las madres usan el postre en estos sentidos

12- Reforzar la autoestima y ganar reconocimiento, cuando se es, por ejemplo un “buen asador” y se invita a compartirlo

13- Ejercer poder político y económico; cuando alguien en la sociedad tiene por ejemplo el poder de concentrar y/o distribuir el alimento

14- Prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades físicas; como se hace con las medicinas de yuyos, los jarabes naturales,  y algunas comidas “curativas” como la sopa

15- Prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades mentales, cuando una persona ingiere algo no considerado “comida” en ese grupo cultural puede ser considerado fuera de si, o bien cuando se usan infusiones para tratar los “nervios” o la depresión

16- Simbolizar experiencias emocionales, cuando por ejemplo se ofrenda comida en ritos o a los muertos

17- Manifestar piedad o devoción; cuando se brinda, dona, comparte, destruye, etc. comida en nombre de alguna divinidad, culto o creencia

18- Representar seguridad; cuando alguien maneja las reglas de la preparación y/o consumo de algunos alimentos

19- Expresar sentimientos morales; por ejemplo cuando se desprecia o rechaza la comida brindada por otro o se realiza ayuno voluntario en relación con alguna causa

20- Significar riqueza; cuando por ejemplo alguien invita a comer de manera ostentosa (mucha cantidad, a mucha gente o alimentos muy caros) o bien va a comer a lugares costosos

Como se puede observar en el listado anterior, sólo una de las funciones de la alimentación en una sociedad (la primera) es estrictamente biológica. El resto hace referencia a cuestiones sociales y culturales, presentes de maneras distintas en todas las comunidades.
En relación con lo anterior si se remite a una definición de la salud como “salud del cuerpo” (en tanto organismo viviente) bastaría con que la alimentación se restringiera a cumplir sólo la primera función, con lo cual la ciencia podría cubrir las necesidades alimentarias de la población mundial generando un alimento balanceado (como el que se da a las gallinas o a los perros) y mantener a todos en un estado “biológicamente saludable”.

Pero está claro que para cualquier sociedad “comer” representa mucho más que “nutrirse”. Tal como afirma Contreras (1991- pp. 9), los alimentos también tienen “significados sociales”, que impactan en la definición de salud en un espacio y un tiempo determinados. Lo que para algunas culturas es un manjar altamente valorado para otras ni siquiera es visto como comestible. Ignorar las funciones socioculturales de la alimentación puede llevar al fracaso de intervenciones en el campo de la salud o programas sociales
. No obstante las pautas, preferencias e identidad alimentaria de una comunidad dada y el necesario respeto por las costumbres y tradiciones culinarias, lo cierto es que existen formas y conductas de alimentación más saludables que otras, y que si bien los requerimientos metabólicos de los organismos no son idénticos (dependen de la etapa de crecimiento, el ambiente en que se vive, la actividad que se realiza, etc.) existe un equilibrio de nutrientes (vitaminas, aminoácidos, proteínas, etc.) que todos los hombres y mujeres requieren para lograr una vida normal y saludable.
En los procesos de adaptación a los distintos medios naturales los grupos culturales en general han logrado satisfacer ese equilibrio, llegando a sobrevivir en circunstancias de mucha adversidad ambiental. Sin embargo han aparecido (y aumentado exponencialmente al ritmo de la industrialización y globalización) trastornos vinculados a la alimentación o a la falta de ella, ninguna de cuyas causas son naturales, sino sociales, políticas y económicas. 
Salud y alimentación en la actualidad: trastornos alimentarios 

La salud y la alimentación están estrechamente relacionadas en la definición del “cuerpo saludable “en un espacio y un tiempo sociales. Esa definición  no guarda necesariamente relación un buen estado de salud, sino con una construcción o representación  de lo saludable, por ende definen más que un cuerpo realmente sano un cuerpo socialmente sano.
Haciendo un poco de historia, se podría tomar el ejemplo de la Edad Media europea, donde el cuerpo que representaba la salud rozaría actualmente la obesidad, dado que la enfermedad (principalmente relacionada con las pestes que diezmaban las poblaciones) estaba relacionada con la pobreza y la escasez de alimentos, representada por la delgadez de los sectores sociales más pobres. Por ende los cuerpos “saludables” representaban la opulencia, la pertenencia a una clase social que tenía acceso a los alimentos. Esta se definía como el modelo estético deseable, e imponía socialmente el modelo de cuerpo de clase. Este modelo estético hegemónico marcaba los parámetros de belleza en los hombres y mujeres de ese espacio y tiempo.
Actualmente también existe un modelo estético hegemónico relacionado a una imagen social del cuerpo “saludable”. La diferencia con otros momentos de la historia es que este nuevo modelo trasciende las diferencias culturales para imponerse, gracias a la conexión que aportan los medios de comunicación, en gran parte de las sociedades del planeta. Este nuevo modelo de cuerpo deseable asocia la delgadez a la salud, ya que “mantenerse en línea” es sinónimo de alguien que guarda comportamientos sanos, que cuida su alimentación, consume alimentos de mejor calidad y realiza ejercicios físicos. Tanto la publicidad (cuyos destinatarios principales son los jóvenes y niños) como la industria de la imagen en general, muestran modelos de delgadez que vinculan a lo deseable y saludable, relacionándolo con la pertenencia a sectores sociales más privilegiados
. Por el contrario, en tanto más se alejen de ese modelo de cuerpo delgado, más negativamente connotados se encontrarán: la gordura, que en la Edad Media se asociaba a la riqueza, en la actualidad se relaciona con los sectores más pobres, quienes se ven obligados a elegir alimentos con muchos hidratos de carbono o compuestos de azúcares de rápida absorción, que se acumulan en el organismo en forma de depósitos grasos. Los ingredientes y formas de preparación que se eligen entre los sectores más pobres son aquellos más baratos, accesibles y “rendidores”.
Quienes se ajustan a ese modelo estético hegemónico parecen tener mucho más fácil el camino de la inserción y el éxito social. Sin embargo no es accesible a todos, entre otras cosas porque no contempla diferencias de contextura física, ni ambientales, ni regionales ni culturales. Impone un modelo estético globalizado a partir de “colonizar” el cuerpo, con no pocos costos y stress para la salud de los sujetos cuyos cuerpos tienen milenios de desarrollo en otros sentidos. Entre otros factores desencadenantes, a esta desesperada carrera por conseguir ese cuerpo delgado (o asemejarse lo más posible a él) se deben dos de las enfermedades por trastornos alimentarios más frecuentes, que toman a los/las adolescentes y jóvenes como principal grupo de riesgo: la bulimia y la anorexia.
La anorexia nerviosa es una alteración de comportamientos alimentarios entre quienes tienen un temor inmanejable a subir de peso. Estas personas se perciben gordas a pesar de presentar un aspecto esquelético. En estados avanzados puede provocar ausencia de la menstruación, impotencia sexual y aún la muerte. La bulimia también empieza con excesiva preocupación por el peso, pero la persona no puede dejar de comer, ingiere grandes cantidades y luego, al sentirse culpable, se autoinduce el vómito.
Estos trastornos marcan la predominancia de lo psicológico y lo cultural por encima de lo nutricional. En ambos casos la posibilidad de revertir la situación excede lo que puede hacerse desde la escuela; son patologías que deben ser tratadas por profesionales especializados. No obstante en la  escuela  sí pueden detectarse, y por eso es necesario trabajar para la concientización de estas situaciones por parte de toda la comunidad escolar, y especialmente de los alumnos. Se sabe de las dificultades que tienen las familias para la detección temprana de estos trastornos, y que es muy frecuente que ambos cuadros sean “hablados” por los jóvenes entre ellos. Por eso es importante generar en la escuela el espacio para la palabra sin juzgamientos; para un análisis desde la perspectiva de las necesidades e intereses de los jóvenes y, en Construcción de Ciudadanía en particular, desde la perspectiva del ejercicio de los derechos. 
¿Qué importancia tienen estos trastornos en nuestro país y en el mundo?
La Argentina es, después de Japón, el país con mayor incidencia de bulimia y anorexia, de acuerdo con un estudio de la Red Interhospitalaria de Trastornos de la Alimentación (Rihta), que depende de la Secretaría de Salud de la Ciudad de Buenos Aires. Este informe señala que estas enfermedades se triplicaron durante la última década aquí y en los EE.UU, y se dan especialmente entre adolescentes y jóvenes de 14 a 20 años. Según el informe, una de cada 10 adolescentes argentinas sufre un desarreglo alimenticio. En el mundo, tienen anorexia y bulimia 7 millones de mujeres y un millón de hombres. 
Estas patologías aparecen particularmente en la adolescencia, cuando el cuerpo cambia en forma abrupta, algo que causa una evolución muy rápida del crecimiento biológico, pero que no se mantiene en armonía con la imagen corporal propia. 
 
Salud, alimentación y ciudadanía.

a- El derecho a una alimentación adecuada y saludable: seguridad alimentaria

En relación a lo planteado hasta aquí, la alimentación es un derecho prioritario de los sujetos, vinculado a la supervivencia, a ser garantizado por los estados del mundo. Sin embargo aún se está lejos de lograr el acceso a los alimentos de todos los pobladores del mundo, siendo el hambre un flagelo muy extendido, que afecta principalmente a los niños.  Si bien aún existen supuestos malthusianos (según los cuales la población crece mucho más rápido que la producción de alimentos, con lo cual las hambrunas serían “inevitables”) para analizar la disponibilidad de alimentos, actualmente el hambre es un problema social, político y económico. El hambre y la desnutrición no se originan por la disponibilidad de los alimentos o su escasez, sino por la distribución y acceso desigual a los mismos. De hecho, la producción mundial de alimentos tiene condiciones técnicas y disposición de materias primas como para acabar con el hambre en el mundo en pocos meses.

A partir de este reconocimiento, comienzan a elaborarse políticas de gobierno para garantizar lo que se llamó la “seguridad alimentaria”, sustentada en el derecho de todos los sujetos a recibir una alimentación adecuada para garantizar la normal subsistencia. Esta “seguridad alimentaria” se transforma en normativa y políticas públicas, que buscan abordar la problemática en dos líneas: 1- por un lado, la seguridad alimentaria hacía referencia a los procesos que garantizaban el consumo de alimentos seguros (en cuestiones de higiene, envasado, refrigeración, vencimiento, etc.) y por otro, 2- garantizar a los ciudadanos una alimentación que cubriera las necesidades nutricionales en función del normal desarrollo cotidiano y la supervivencia.

Los programas alimentarios en Argentina en general se han desarrollado desde la perspectiva de la seguridad alimentaria, ya que se establecía una “necesidad fisiológica” de nutrientes y se diseñaban estrategias para asistir a la población en ese sentido. Desde esta concepción la alimentación se definía desproveyéndola de los aspectos socioculturales que se desarrollaran antes. Cuando  los estados quieren garantizar la alimentación en términos de “seguridad”, lo importante pasa a ser que los sujetos coman “lo suficiente” para realizar sus actividades cotidianas, de ninguna manera existe la posibilidad de consulta a los mismos sobre sus preferencias, menos aún la posibilidad de elección. Los sujetos asumen un rol pasivo, ubicándose como meros receptores de la “distribución” del Estado: no pueden elegir lo que comen, no pueden elegir cómo y con quién comen, no pueden opinar, y debido a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran, no pueden rechazar lo que se les da. Es en este sentido que son desarrollados la mayoría de los programas de “bolsones de alimentos”, surgen y se sostienen  los comedores escolares y comunitarios, se planifica la alimentación en hospitales, etc.

A lo largo de la historia son numerosos los ejemplos de revueltas en torno la demanda de alimentos, pero no de cualquier nutriente disponible, sino de aquellos concebidos y reconocidos culturalmente como alimentos por un grupo social en particular. Por eso se propone una concepción diferente de los sujetos en relación a la alimentación, que se desarrolla en el apartado siguiente.

b- El derecho a la elección sobre la propia alimentación: soberanía alimentaria 

Contreras presenta un modelo para analizar las fases del hecho alimentario en una sociedad. Plantea que es posible reconocer cuatro momentos diferentes en el proceso de la alimentación. Estos serían

1-PRODUCCIÓN        2- DISTRIBUCIÓN         3- PREPARACIÓN          4- CONSUMO

De acuerdo a la comunidad de la que se trate, la población tiene el control de todas o algunas de esas fases de la alimentación: por ejemplo, una comunidad agrícola o cazadora-recolectora tendrá el conocimiento y control sobre los alimentos que produce, cómo los prepara, cómo y quién los reparte o comercializa y finalmente, cómo se consumen. Acompañando el avance de la industrialización y el capitalismo de mercado, los sujetos se van alejando cada vez más del conocimiento y control sobre los momentos de producción (ya que generalmente se compran los alimentos en lugares de venta que no los producen); de distribución (ya que no tiene la decisión sobre qué alimentos se encuentran disponibles y accesibles en los lugares en los que compran, o bien no eligen la cantidad y calidad de los alimentos que compran o le son dados); de preparación (ya que la mayoría de los alimentos ya han pasado por procesos de elaboración, fraccionamiento, conservación, precocción, etc.) y queda bajo su control y/o conocimiento solamente la fase de consumo, en coincidencia con el lugar pasivo que la lógica de mercado prevé: el de consumidores. Sin embargo, hay numerosos ejemplos de resistencia en que los sujetos se niegan a quedar relegados únicamente a este lugar, y basta recorrer la historia para ver que muchas de las revueltas y cambios sociales comienzan con reivindicaciones relacionadas con el derecho a participar en la elección, producción y distribución de los alimentos.

En el año 1996 se desarrolla la Cumbre Mundial sobre Alimentación en México, donde se declara que ésta es tanto un derecho político como un derecho cultural. Se denuncia que las políticas neoliberales avanzan destruyendo los patrones alimentarios culturales  y comunitarios, por medio de la importación y sustitución de alimentos, la incorporación de transgénicos y limitando los espacios de cultivo, pesca, caza y acceso al agua de las poblaciones locales. Afirman que en el juego del mercado globalizado, las poblaciones pierden el control sobre el contenido y forma de su propia alimentación, en tanto lo ganan las empresas. A partir de estas denuncias y manifestaciones en la Cumbre Mundial de Alimentación la garantía de los gobiernos en respetar la seguridad alimentaria resulta insuficiente, porque la propia definición en estos términos no contempla la alimentación como derecho cultural. Surge entonces el concepto de soberanía alimentaria, que abarca tanto el derecho político a alimentarse de manera adecuada y saludable como el derecho cultural al respeto por los patrones alimentarios de la comunidad.

c- El derecho a la información en relación a la alimentación

Cuando se reconoce la alimentación como derecho cultural, aparece la necesidad  de reivindicar el derecho a la información sobre lo que comemos. 

Si bien muchos estados han legislado a favor de que las empresas expliciten el contenido y composición de los alimentos que comercializan, esto aún no garantiza a la población el acceso a este conocimiento. Aunque una etiqueta puede expresar la composición nutricional de un alimento y las cantidades de cada componente, lo hace en términos incomprensibles para la mayoría de lectores. Esta legislación pierde sentido si no se acompaña por una fuerte política de educación alimentaria, que otorgue a los ciudadanos las herramientas para una participación efectiva. La escuela puede jugar un papel decisivo en este proceso, ya que los derechos no se garantizan sólo por legislar normas “favorables” para la salud de población, sino poniendo a los sujetos en condiciones de llevar el control de esos procesos, en otras palabras, de ejercer efectivamente la ciudadanía.
Salud y consumo de drogas

El análisis del consumo de drogas (legales e ilegales) se desarrolla en general a partir de un enfoque terapéutico. Esto significa que el foco está puesto sobre el comportamiento del individuo, dejando de lado un análisis amplio, que contemple estas cuestiones desde una perspectiva social. De esta forma se pierde de vista que se trata de un fenómeno complejo, que no puede ser abordado desde una sola mirada disciplinar o científica.

El aumento del consumo de drogas en la Argentina  ha crecido de manera exponencial en las últimas décadas, hasta naturalizarse en el discurso cotidiano (crónicas periodísticas, letras de canciones, imágenes publicitarias) como práctica vinculada a la marginalidad y a lo delictivo. Sin embargo, el crecimiento del consumo está presente en  todos los sectores socioeconómicos, y es parte de la sociedad en la que vivimos y  no de “otra”.
Hablar de “las drogas” alude a un conjunto de procesos en los que interactúan de manera contradictoria, compleja y muchas veces conflictiva: los sujetos, las sustancias y los contextos socioculturales. La OMS define el concepto de droga como “toda sustancia que, introducida en el organismo, puede modificar una o mas funciones de este”. Pero no es esa la acepción de la palabra para la mayoría de las personas.  “La droga” se identifica con poderes y capacidades, se la explica como algo externo a la sociedad, el “problema de las drogas” aparece asociado así al temor y  a un peligro que atenta contra el conjunto y que amenaza a la población “sana”. Y si a “las drogas” se las asocia con las representaciones negativizadoras de la  juventud, los sentidos se multiplican: joven-droga-descontrol-pobreza-delito-marginalidad-inseguridad. Por eso para trabajar esta temática en la materia Construcción de Ciudadanía se propone una deconstruccion de esas representaciones que operan como obstaculizadoras en el proceso de enseñanza y de aprendizaje de una ciudadanía activa y critica.
Un poco de historia

El fenómeno de las drogas es un fenómeno plural en si: plural en los tiempos, en los lugares y en las sustancias. Las diferentes culturas han consumido sustancias estimulantes, psicoactivas o alucinógenas y depresoras, desde el inicio de los tiempo. 

En América se conocen docenas de plantas alucinógenas. Ya en asentamientos pre-agrícolas del año 7000 a.C. se han encontrado semillas correspondientes a estas plantas  familia. A partir del siglo X a.C. hay piedras- hongo entre los monumentos de la cultura de Izapa, en la actual Guatemala, que seguirán esculpiéndose por distintos puntos de Meso América durante más de mil años.
Los estimulantes puros, basados en drogas como la cafeína y la cocaína, son también muy antiguos. El arbusto de coca es originario de los Andes y desde el siglo III a.C. hay esculturas de rostros con las mejillas hinchadas por la masticación de sus hojas. También son americanos el guarana y el mate (que contiene cafeína) y el cacao (que contiene teobromina). Las plantas productoras de alcohol son prácticamente infinitas. Para obtener una tosca cerveza basta masticar algún fruto y luego escupirlo, la fermentación espontánea de la saliva y el vegetal producirán alcohol de baja graduación.
La investigadora Rosa del Olmo (1988) hace un extenso recorrido (de las décadas del cincuenta al noventa) de los diferentes sujetos intervinientes, las sustancias, la percepción social, los discursos circulantes y las políticas de intervención en los contextos mundiales, un resumen de su trabajo es de utilidad para contextualizar e historizar los análisis en el tema:

	Década
	1950
	1960
	1970
	1980
	.1990

	Droga
	Opiáceos, a veces marihuana
	Marihuana, LSD, fármacos
	Heroína, anfetaminas, barbitúricos, cocaína
	Prioritariamente cocaína
	Cocaína, heroína,

marihuana.

	Percepción
	Peligrosidad,  patología, vicio

Consumidor “degenerado”

Enemigo externo:

conspirador, comunista, mafia


	Virus contagioso

 Consumidor: “enfermo”

Enemigo externo: México

Enemigo interno: los jóvenes 
Pasividad, síndrome amotivacional
	Consumidor: “perturbado”

Trafico: Conexión francesa

S. E. asiático

China comunista

Enemigo externo: China comunista

Enemigo interno: criminal
	Enemigo externo: Económico: narcotráfico.

Político : narcoguerrilla


	Naturaleza multinacional de la amenaza

Problema Geopolítico: enemigo global.

	Discurso
	Ético-jurídico. Severas leyes penales


	Medico-sanitario-jurídico

Traficante = delincuente

Se utilizan los conceptos de:uso- abuso-dependencia

Intervención terapéutica
	DEA 1973

Nixon “el primer enemigo publico no económico”

Amenaza al orden

Problema de la Guerra de Vietnam (excombatientes)
	Regan “Guerra contra las drogas”

Batalla en la región andina. Lo más importante: “Las drogas lejos de EEUU, controlar la oferta”.
	Preocupación fundamental: la economía
Carteles. Organizaciones criminales europeas.



	Estereotipo
	Moral


	Dependencia /delincuencia
	Político- delictivo.
	Político-delictivo-latinoamericano
	Financiero. Asociado al lavado de dinero

	Políticas
	Protocolo para reglamentar el cultivo de amapola y comienzo del opio. 

New York 1953.


	1961 Naciones Unidas presentan Convención única sobre estupefacientes

1962 Casa Blanca Comité Asesor del Presidente sobre Estupefacientes y uso indebido de drogas
	Convenio de sustancias psicotrópicas. Viena 1971 Amplia el margen de control de fármacos (anfetaminas)


	Militarización de las políticas.

Sustitución de cultivos.

Destrucción de laboratorios.

Control de acceso: radarizacion.

Entrenamiento de fuerzas: policial- militar en el continente latinoamericano
	Desarticular redes de traficantes. Confiscar sus bienes.
Iniciativas multilaterales globales contra el lavado. 

Convenios firmados entre los gobiernos
DEA. Expertos en asuntos bancarios.


Para el caso argentino Touze (1994, 1995) realiza un análisis de la evolución de la imagen social del usuario de drogas y los mecanismos de control social que fueron operando en torno a la construcción social del problema, su análisis parte de la década del ´60 hasta el año 2000:
	Década
	1960
	1970
	1980
	1990
	2000

	Construcción social del problema
	El fenómeno de las drogas aun no esta construido

No forma parte de la agenda publica
	Concepto de droga = marihuana y alucinógenos

Se asocia sexo, droga y rock and roll


	Alta visibilidad social del problema


	Lugar de importancia en la agenda publica. “Pasaje de país de transito a país de consumo”.


	Importancia epidemiológica de la asociación de UDI/SIDA(Usuarios de drogas inyectables)

Difusión del modelo de Reducción de Daños

	Imagen social del usuario de drogas
	“En nuestro país esto no pasa “


	“Peligro para la seguridad”.

Se lo visualiza como “joven que cuestiona el orden establecido”
	Se lo ve como enfermo, diferente del delincuente/traficante.


	Culpable de diseminar el SIDA


	UD persona responsable y aliado a la prevención (Usuario de drogas)



	Estereotipo
	Problema psiquiátrico toxicológico de carácter individual
	Consumo de drogas como oposición a la sociedad


	El usuario de drogas es autodestructivo

Sustancias de producción farmacéutica


	Droga=sida=muerte

Droga = cocaína


	Uso seguro de drogas



	Mecanismo de control social
	1968 Ley 19.567 que no considera delito la tenencia de drogas para consumo personal

No existían campañas preventivas

No era tema de agenda publica

	Problema jurídico de carácter sociopolítico

1974 Ley 20.771

Se penaliza el trafico y la tenencia para consumo personal

Las campañas refuerzan la autoridad de las familias y del Estado

Primeras instituciones especializadas  (1970 Conaton, 1972 Senareso
	1986 Acordada de la corte suprema 

Las campañas informan sobre sustancias , síntomas y signos de consumo

Problema psicosocial


	Problema medico- jurídico

1989- Ley 23.737

Las campañas se  centran en la peligrosidad de drogas y en la abstinencia de su consumo.

Sedronar., S.P.A.A. Pcia.de Buenos Aires.


	Problema de salud publica y cuestión de DDHH

Agosto 2000 Resolución 351 Sedronar

Los problemas se centran en la adopción de practicas sexuales seguras




Modelos dominantes en el abordaje de la temática de drogas

Según Wallace (1998) era posible identificar tres modelos dominantes sobre la temática de las drogas: 

- El modelo medico-represivo que asigna a la sustancia un papel protagónico, la sustancia es pensada así como un sujeto activo (en un programa preventivo, no hace muchos años, se llego a “juzgar” en un simulacro de juicio, al alcohol como culpable de la violencia). De acuerdo a este modelo droga se asocia a delito, lo que genera la estigmatización, la victimizacion y la criminalizacion del consumidor, además de  la creación de un mercado negro en crecimiento constante, las redes de corrupción, etc.

- El modelo medico-sanitarista donde se asocia  drogadicto/ enfermo, persona a la que hay que curar, se lo institucionaliza, se define así una “historia natural de la enfermedad” y una “carrera del enfermo”, del drogadependiente: diagnostico y prescripción, desintoxicación, rehabilitación, reinserción social(a veces la reinserción fija al sujeto en el rol social de ex –adicto, ejemplo grupos GABA, NA)
- El modelo sociocultural, que puede articularse con los dos anteriores, ya que existe un amplio consenso acerca de que para explicar “el fenómeno de las drogas” es imprescindible la vinculación entre sus tres factores: sujeto-sustancia–contexto. Este enfoque permite descentrar la mirada etnocéntrica y estigmatizante que han generado los otros dos modelos y profundiza la comprensión de las complejidades que determinan el fenómeno. 

Para abordar los aspectos sociales vinculados al uso de drogas, resulta operativo  recurrir  al concepto de representación social. Las representaciones sociales son concebidas como fenómenos complejos, variables y determinan​tes de la vida social, pero estas representaciones a su vez  también están determinadas por la suma de valores, creencias, experiencias, actitudes, opinio​nes e  imágenes que conforman un saber, una determinada mirada particular sobre la realidad. Las representaciones sociales del “problema droga” no se corresponden necesariamente con las características objetivas del fenómeno en sí. Pero en los fenómenos sociales, tan importante es lo que en realidad pasa, como lo que la gente cree que pasa. Para la representación social, la droga siempre es un producto “mortalmente dañino”, lo que justificaría la prohibición de su uso. Esta representación social considera drogas a algunas sustancias (cocaína, marihuana, LSD), en general a aquellas prohibidas, y no reconoce como tales a las sustancias permitidas (alcohol, tabaco, psicofármacos). Desarticular esta representación es una de las posibilidades de abordaje, ya que el consumo de psicofármacos resulta paradigmático en ese sentido, sobre todo porque rompe el mito de joven-droga-descontrol, ya que son los adultos quienes más consumen  psicofármacos. En este sentido es interesante recordar a la banda de música popular llamada “Las pastillas del abuelo”que en su página de internet www.pastillasdelabuelo.com.ar presentan a los miembros de la banda de la siguiente manera:

Juan G. Fernández (voz, pastilla para la disfunción eréctil)
Diego Bozzalla (guitarra y coros, pastilla para la memoria)

Fernando Vecchio (guitarra, pastilla para el reumatismo)

Alejandro Mondelo (teclado y coros, pastilla para la próstata)

Santiago Bogisich (bajo, pastilla para el estreñimiento)

Juan Comas (batería, pastilla para la incontinencia de esfínteres)

Joel Barbeito (saxo y coros, pastilla para las manchas de la piel)
Ironizando de esta manera el consumo de fármacos de parte de los adultos.
Durante el siglo veinte muchas situaciones empiezan a ser definidas como “problemas médicos”. Este proceso de medicalización tiene consecuencias en las formas de definir, interpretar y  resolver los hechos, operando la medicina como agente de control social.
El modelo de medicalización basado en el Modelo Médico Hegemónico refuerza esta representación, imponiéndose la lógica: “ante cualquier problema, consumiendo determinada sustancia, se puede resolver”, lógica que atraviesa a diferentes grupos sociales, que promueven distintos usos de las drogas, generalmente psicofármacos.

Drogas y ciudadanía. Aquí y ahora.

Para interpretar la construcción social del uso de drogas, debemos entonces reconocer que la calificación de “adictos” sustentada desde el modelo jurídico (delito) y médico (enfermedad) ha dado lugar a una serie de dispositivos, representaciones y prácticas sociales que impactan sobre los sujetos sin tener en cuenta su condición de ciudadanos.

La relación entre la forma de comprender el fenómeno, la interpretación de lo preventivo y la búsqueda de prácticas de intervención que intenten ofrecer un modelo coherente en su praxis, es el punto de partida de la  propuesta pedagógica, basándonos en la definición de los sujetos juveniles como sujetos de derecho y en la construcción de  ámbitos donde se ejercite y se ejerza plenamente su condición de ciudadanos. 

Existen muchos caminos para la tarea de prevención en el abuso de sustancias tóxicas: educar por el miedo, educar para combatir un enemigo, educar para la responsabilidad.

El miedo, el dramatismo exagerado, la falta de información y la estigmatización, no sólo no son caminos éticos, sino que producen efectos contrarios no deseados.

 Ninguna estrategia de acción tiene márgenes absolutos de eficacia ni puede asegurar que los jóvenes elegirán lo mejor para si. Sin embargo resultara positivo:

· Facilitar a los jóvenes el desarrollo de sus potencialidades.

· Favorecer que los jóvenes encuentren apoyo en su grupo de pertenencia escolar y que cuenten con un espacio saludable que de sentido a sus elecciones

· Lograr que los jóvenes aprendan a conocerse, ayudándolos  a decidir que aspectos de su persona pueden mejorar y como aceptar sus limitaciones sin que estas perjudiquen sus posibilidades.
Es necesario ayudar a los alumnos a reconocer que todos tenemos sentimientos positivos y negativos, a identificar y aceptar los suyos, y a aprender formas adecuadas de expresarlos en función de un comportamiento saludable, individual y social.

La prevención del abuso de drogas se inscribe en un contexto de valoración de la vida y del ser humano. En el escenario escolar, el esfuerzo compartido esperado es en torno a la acción preventiva, intentando desplazar, con esta elección, el énfasis puesto habitualmente en la lucha contra las drogas.
El uso de drogas en los jóvenes suele ser eventual, es importante desdramatizar la actual estigmatización de los usuarios, quitar angustias a la población (directa o indirectamente involucrada) a fin de ir rompiendo las barreras que obstaculizan o impiden la necesaria colaboración y participación en los procesos de integración social. No obstante desde la observación cotidiana y en la evaluación de múltiples proyectos  preventivos, surge la necesidad de pensar estrategias para aquellos alumnos que, siendo usuarios de drogas, siguen consumiéndolas a pesar de haber iniciado un tratamiento, o han abandonado un tratamiento ambulatorio o una internación, y sin embargo desean seguir concurriendo a la escuela.

Desde la prevención de la exclusión social, y favoreciendo el respeto a los derechos de los usuarios de drogas, se plantea  la postura de la “Reducción de Daños”. Es una política social que tiene como objetivo prioritario disminuir los efectos negativos producto del uso de drogas, entendiendo  por efectos negativos, tanto a los producidos por el consumo de sustancias en sí mismo, como a los llamados efectos secundarios  del uso de drogas, es decir las consecuencias sociales de dicho uso. 
Esta perspectiva no se limita a los aspectos sanitarios del cuidado y mejoramiento de la salud sino que postula la defensa de las personas que usan drogas, reivindicando su condición de ciudadanos (en este caso alumnos de la escuela) con los mismos derechos a la vida, la libertad, la educación,  la estabilidad y el acceso a la salud que los no usuarios. Esta postura no significa en absoluto un bajar los brazos y considerar al usuario de drogas “irrecuperable”,  sino por el contrario se plantea  evitar la estigmatización, la segregación, y biografizar la intervención, abriendo todo el abanico de posibilidades de abordaje, para que el alumno, no deje de concurrir a clase, se comprometa con su salud y con la construcción de un proyecto de vida.

Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos en el ámbito Salud, alimentación y drogas.
Para lograr un trabajo que potencie la autonomía de las y los estudiantes, y en concordancia con el enfoque propuesto para esta materia, será necesario un abordaje interdisciplinario, intersectorial, dinámico y participativo. Sin embargo, la participación de los sujetos no puede esperarse como una acción espontánea, sino que requiere de una propuesta de enseñanza que permita incluir a la comunidad, empezando por utilizar un lenguaje comprensible, reconociendo y valorando las prácticas de salud y prevención de enfermedades vigentes en los distintos contextos socioculturales. Por ejemplo, no se trata de menospreciar o desconocer como práctica de salud la consulta al “curandero” del barrio, o la utilización de medicinas caseras y “yuyos” curativos, sino de ponerlos en diálogo con el discurso de la medicina “científica” (validado escolarmente) para construir un nuevo conocimiento enriquecido a partir de ambos aportes.
En síntesis, el abordaje de este ámbito requerirá del docente una perspectiva amplia en dos sentidos: una “apertura” hacia el otro y su entorno (sujeto y comunidad), en función de poder escuchar, interpretar, aprender, comprender y enseñar; y una “apertura” hacia sí mismo, en función de desandar y reflexionar sobre los propios preconceptos, ideas, representaciones e inhibiciones, para poder orientar realmente a los estudiantes en la construcción de nuevos conocimientos y practicas de ciudadanía.
En particular respecto del abordaje a la problemática del consumo de drogas en la materia Construcción de Ciudadanía será importante:

· Analizar la construcción de discursos acerca del problema de las drogas desde una perspectiva compleja e interdisciplinaria. 

· Brindar herramientas de conocimiento que permitan a los jóvenes y los no-jóvenes, una mirada crítica sobre el consumo de drogas y que trascienda los discursos masivos recibidos 

· Reconocer diferentes prácticas de uso de drogas y la diversidad de sentidos que los sujetos les otorgan.

· Identificar los paradigmas subyacentes en las políticas e intervenciones en materia de drogas y los discursos que las sustentan.

· Ofrecer instrumentos de análisis acerca de las intervenciones preventivo-asistenciales.
Muchas de las temáticas inherentes al desarrollo de proyectos en este ámbito se vinculan con los contenidos de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y/o Biología. Para potenciar el tratamiento de los mismos se recomienda la articulación entre los docentes de las materias. Además en muchas escuelas se encuentra conformado el Equipo de Orientación Escolar, que cuenta con personal especializado en áreas relacionadas y/o que generalmente en la escuela interviene en problemáticas asociadas, es por lo tanto relevante articular con estos actores institucionales. Las articulaciones con organizaciones no gubernamentales, organismos del Estado de niveles municipales, provinciales o nacionales que operen en la zona son altamente recomendables. Especialmente para drogas el vínculo con el CPA (Centro de Prevención de las Adicciones) local puede generar interesantes producciones.
En relación a los ámbitos que funcionarían como secundarios, según cada caso tendrá mayor pertinencia Sexualidad y Género (Ejemplo A), Estado y política (Ejemplo B) y Comunicación y tecnologías (Ejemplo C). Para el diseño de estrategias de comunicación consultar el ámbito Comunicación y tecnologías, para diseño visual o expresión en otras formas (Arte), para planificación de actividades recreativas o deportivas (Recreación y deporte). El ámbito Identidades y relaciones interculturales ofrece herramientas analíticas para trabajar en todos los proyectos.
Ejemplo A. Cuerpos

Una preocupación fuerte en esta etapa se vincula a la aceptación de la propia imagen en tanto imagen “social” (o socialmente agradable, aceptada), en un momento vital marcado por los cambios corporales. La construcción de la subjetividad y la identidad social están determinadas en gran parte por la forma en que se perciben a sí mismos y a los otros, teniendo el aspecto físico un lugar importante en este proceso. En este sentido el modelo estético hegemónico que se imponga a través de la publicidad y los medios, vinculado al acceso al mercado de consumo, cobra un sentido que requiere elementos para un análisis crítico. El hecho de que los trastornos alimentarios como la bulimia y la anorexia tengan a los adolescentes y jóvenes como principal grupo de riesgo, debe llamar la atención de estudiantes y docentes respecto de hasta qué punto estas enfermedades son sólo analizables en términos médicos, y porqué no abordarlas a partir de sus aspectos económicos, políticos, jurídicos, etc. Por ejemplo, analizar la forma en que los medios imponen como “deseable” una imagen inalcanzable para la mayoría de la población podría ayudar a los estudiantes a reconocer hasta qué punto esta influencia del mercado se instaló en sus propias representaciones y prejuicios, para de esta forma construir elementos de lectura crítica y preventiva en relación con estos trastornos.
Para indagar, trabajar y reflexionar sobre las representaciones que los adolescentes tienen del cuerpo, se propone el siguiente ejercicio para luego sistematizar, analizar y discutir los resultados y consecuencias de las caracterizaciones que surjan.

Recursos: Solicitar a todos que traigan fotos de personajes famosos o de publicidades gráficas, radiales y/o televisivas (en caso de contar con recursos tecnológicos que permitan su proyección) y analizar los cuerpos que presentan en las mismas. Solicitar a los estudiantes que se reúnan en grupos y los clasifiquen según las siguientes categorías (se propone el cuadro siguiente, aunque este puede modificarse en relación a las necesidades que imponga el trabajo a realizarse):
	Imagen
	Gordo/a
	Flaco/a
	Normal


	
	
	
	


Luego de completar el cuadro con las clasificaciones que han obtenido, el docente coordinará un debate que empezará por explicitar los criterios que han utilizado para ubicar cada imagen en una columna, y en qué se basan para firmar que tal o cual imagen es gorda, flaca o normal. La idea es que el docente pueda ayudar a problematizar cómo se construyen socialmente los modelos estéticos hegemónicos y hasta qué punto estos son saludables. También ayudar a reconocer los propios prejuicios y la forma en que se sostienen las múltiples formas de discriminación vinculadas a la imagen corporal. A partir de allí se pueden discutir aspectos vinculados a la construcción de ciudadanía que permitan encauzar un posible proyecto de trabajo en relación con esta temática, tales como:
· Quiénes construyen, sostienen e imponen estos cuerpos como deseables

· Quiénes tienen más posibilidades de lograr estos cuerpos. Quiénes no pueden hacerlo y porqué

· Qué consecuencias tiene en la sociedad en la que viven no ajustarse a este modelo estético, en relación especialmente al ejercicio de los derechos. (Entrar a un boliche, conseguir un trabajo, conseguir ropa, etc.)

· Qué legislación existe vinculada a garantizar el ejercicio de estos derechos.

· Qué imágenes corporales utiliza mayormente la publicidad, qué nos quieren “vender” a través de ellas

· En qué sentido este modelo estético se relaciona con la salud

· Porqué los/las adolescentes y jóvenes son más propensos a sufrir trastornos alimentarios y cómo se relaciona esto con las imágenes del “cuerpo deseable” que se imponen mediáticamente

· Qué canales existen y cómo está el acceso a la información respecto de esta temática. Qué se conoce en la comunidad en que viven en relación con estas cuestiones y qué líneas de trabajo tiene las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en el tratamiento de estos temas. 

Ejemplo B. Comedores


En la primera etapa de implementación de Construcción de Ciudadanía han surgido varias propuestas de trabajar con comedores comunitarios. Si bien se caracterizaban a sí mismos como “proyectos solidarios” en muchas ocasiones se puso en discusión si estaban o no enfocados desde una perspectiva de los destinatarios como sujetos de derecho.

En Construcción de Ciudadanía si se eligiera trabajar analizando la situación de un comedor comunitario, aunque se colabore concretamente con recursos para paliar una situación de pobreza y desigualdad, los alumnos deberían llegar hasta la problematización
 de esta situación. En otras palabras, si se elige colaborar juntando alimentos para un comedor comunitario, el trabajo debe continuar con una reflexión respecto de la existencia de los comedores: los estudiantes deberían llegar a preguntarse porqué quienes asisten a estos comedores no tienen garantizado su derecho a la alimentación. Desde un enfoque de derechos la solidaridad consiste en exigir junto con el otro lo que todos deberíamos tener garantizado, y no en que un sujeto ciudadano (sujeto de derecho igual que cualquier otro) deba contentarse con recibir pasivamente lo que otro sujeto ciudadano quiere dar. La idea de trabajar con otros que se encuentran en situaciones adversas o peores que la propia debe llevarlos a problematizar esas situaciones, no a colaborar circunstancialmente, ya que esto no produciría un cambio de perspectiva desde un enfoque de derechos.
Un ejemplo interesante de trabajo a partir de un enfoque de derechos se desarrolló en un comedor escolar donde un grupo de estudiantes analizó en términos nutricionales (de forma muy básica, tomando en cuenta sólo la composición de la pirámide nutricional  como base de una alimentación equilibrada y saludable) la comida que allí se brindaba. Reconocieron qué elementos estaban totalmente ausentes de su dieta, y peticionaron respecto de la incorporación de los mismos.

Otra posibilidad, en relación a los conceptos trabajados sobre la alimentación como fenómeno cultura y soberanía alimentaria, podría ser indagar respecto de gustos y preferencias de quienes asisten a los comedores, y luego analizar las posibilidades de adecuar el menú lo más posible a estas. En este sentido se estaría problematizando el derecho de todos (y no sólo de quienes tienen más poder económico) a elegir su propia alimentación y sentirse a gusto con ella.

Ejemplo C. Drogas

Si los alumnos han expresado su interés por la temática de las drogas, es importante partir de sus propios conocimientos sobre este tema, pudiendo así desarticular mitos y prejuicios que se construyen y se sostienen desde perspectivas adultocéntricas, y obstruyen un tratamiento de este tema en un aquí y ahora.

C.1  Grafitis

Una estrategia didáctica posible es la recopilación de grafitis en relación al consumo de drogas. En la calle y en las paredes de muchas escuelas se puede leer por ejemplo:

“Paz, amor y rock and roll, cocaína, marihuana y poxipol”, “Escabio o muerte”, “Una pepa mas y no jodemos mas”, “Toda la noche hasta que salga el sol, fumando marihuana y tomando alcohol”, “Drogadicción, alcoholismo, delincuencia juvenil. Total ¿Qué me puede pasar? ¿Que te puede pasar? Ojo, que a veces se nos pierden los presos”, “La droga mata lentamente, la policía enseguida”, “La droga no se reprime con la policía, se previene con justicia social”, “Yo fumo sano, fumo la naturaleza”, “Abajo las drogas, firman Los del sótano”, “No dejes que lo que consumís te consuma. Kurt Cobain”, “Luca murió por todos nosotros”, “Doblando, dos casas, pepa y fiesta”, “Que tranquilidad señora mama, para sus chiquitos, marihuana en paquetitos”, “La marihuana es perjudicial para la salud, produce amnesia…y no me acuerdo que mas”, “La venganza de los incas naufraga en la nariz”
Se propone a los alumnos una recopilación de grafittis, en las paredes de la escuela o en diferentes lugares de concentración de jóvenes, luego se analizan y clasifican según diferentes categorías. Por ejemplo, aquellos grafittis que aluden a drogas “legales” y los que aluden a drogas “ilegales”, los que tienen un mensaje “social”o de denuncia, los burlones, los irónicos, etc. Luego se realiza un debate sobre lo que quiso decir el que escribió el grafitti, allí la tarea del docente es la de aportar en el proceso de desmitificación, esclarecimiento, contextualización, búsqueda de sentidos de los sujetos intervinientes. En una última instancia se brindarían por ejemplo los cuadros incluídos en el ámbito (del Olmo y Touze) permitiendo un análisis  de las políticas que se implementaron en los diferentes momentos históricos en nuestro país y en el mundo. Luego de este proceso de análisis podrían encarar una campaña de difusión de lo aprendido, una investigación, etc.
C.2. Canciones:

Proponemos también el análisis de las letras de múltiples canciones de rock, cumbia y otros géneros de la música popular que aluden a situaciones de consumo en la escuela, el barrio, la esquina, el club, los boliches, los video juegos, lugares que las y los jóvenes recorren y reconocen.

En este caso se propone a los alumnos que traigan letras de canciones que aludan a diferentes formas de consumo de drogas legales o ilegales, luego se analiza el contexto socio cultural donde se produce el consumo, las circunstancias  que rodean al sujeto que consume, los motivos por los cuales manifiesta que consume, y si no lo manifiesta, se indaga sobre  porque creen los alumnos que este sujeto consume, las posibles consecuencias de este consumo (pueden estar explicitadas en el texto de la canción o ser investigadas/indagadas por los alumnos) 
C.3. Noticias periodísticas

También puede recurrirse al análisis de noticias periodísticas, ya que esta temática suele ser tratada en los medios  reproduciendo las representaciones vigentes y por lo tanto consolidándolas sin ninguna contextualización. Se solicitará a los alumnos que recopilen y traigan para ser analizadas en clase noticias que traten el tema de las drogas desde diversas perspectivas posibles. La posibilidad de analizar estas noticias con la triple relación analítica de los conceptos estructurantes (contexto socio cultural, sujeto y ciudadanía),  posicionaría a los alumnos en un abordaje desde una mirada mas amplia que la basada en la sustancia, permitiendo lecturas mas complejas y no lineales. Así la temática de las drogas, no se inscribiría solo en este ámbito, y podría abarcar otros ámbitos o trabajarse en articulación con otras materias.
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� Esta sección fue escrita en base a un documento elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires como aporte al Diseño Curricular de Construcción de Ciudadanía. 


� Ejemplos de esto podrían ser la resistencia de los chicos a comer milanesas de soja cuando éstas eran el plato principal del comedor escolar, así como también el descarte de la avena incluida en las cajas de programas alimentarios, etc.





� Se tratan temas de cuerpo también en los ámbitos Sexualidad y género y Recreación y deporte.


� Este ejercicio se toma adaptando una propuesta original elaborada por Patricia Aguirre


� Tal como se desarrolla en el cuerpo central de este Diseño Curricular problematizar significa, entre otras cosas, analizar desde una perspectiva crítica tomando como categorías principales de análisis los conceptos estructurantes de la materia, significa interrogar e interrogarnos acerca de la situación de desigualdad, de la relación entre necesidades y derechos y obligaciones, es desde la condición de enseñanza generar preguntas para transformar un tema en objeto de conocimiento.
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